
INFORME DE COMISARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Guayaquil, Sept iembre 20 del 2014 

Señores Accionistas de: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
R.S.P. MEGACOMPAÑI A & CONSTRUCTORA S.A. 
Ciudad. -

De mis consideraciones: 

En cumplim iento a lo establecido en la l_ey de Compañía, el Reglamento expedido 
por la Super intendencia de Compañías mediant e Resolución númen D 92.14.3.0014 
publicado en el Regist ro Of icial número 44 del 13 de Oct ubre de 1992, y con el fin 
de que ta Junt a General de Accionistas pueda cumplir con lo prescr ito en el 
ar t ículo 231, números 2 y 4 de la Ley de Compañías, una vez que he atendido las 
obligaciones que me impone el ar t ículo 279 de la mencionada Ley, procedo a 
someter a consideración y aprobación el siguiente informe sobrezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA \ a revisión del 
Estado de Sit uación Financiera de R.S.P. MEGACOMPAÑI A & 
CONSTRUCTORA S.A. al 31 de Diciembre del 2013 y el estado de Situación 
I nt egral. 

•  En mi al t er io , la administ ración ha cumplido c< m las normas legales , 
estatutar ias y reglamentar ias vigentes, así com o las resoluciones adopt adas 

por la Junt a General de Accionistas. 

•  Dei examen de tos regist ros de acdones y accionistas, comprcdrantes y libros 
de contabil idad, así com o de los archivos de correspondencia, he podido 
apreciar que son llevados conforme las disposiciones per t inentes. 

•  Durante el desarrollo de las revisiones a los libros y cuentas del ejercicio 
económico del 2013 , me he sujetado a lo dispuesto en el ar t ícub 279 de la 
Ley de Compañías, para cuyo efect o he cont ado con fa más amplía 
colaboración por parte de los administ radores de ia compañía. 

•  NI  el est at ut o social, ni la Junt a General de Accionistas, han dispuesto la 
obligación de que ios administ radores presenten garant ías:  en consecuencia, 
no ® (lste tal requisito para el desempeño de dichos cargos. 

•  Las Cifra s y los saldos de las ci» n t as , que aparecen en los Estados 
Financieros, mencionados en el Pán^ fo 1 guardan con^ pondencia con los 
saldos de las cuent as regist radas en los libros de contabilidad de ta compañía 
y estos se llevan conformidad con la práct ica contable establecida ha sido 
necesar ia ut ilizar, las autor izadas por la Super intendencia de Com pañas del 
Ecuador . 

Atentamente, 

C.P.A. ARACEUA NI ETO PI LAY 

COM I SARI O 
C.L 0917345191 


